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Artículo 4. 

En el apartado 3, donde dice: "Derecho 
de", debe decir "Derecho a". 

Artículo 7.' 

En el apartado 1, donde dice: 'Todas 
ellos', debe decir: "Todas ellas". 

Articulo 11 

En el apartado 2, donde dice: "Se regu- 
Iarhn", debe decir: 'Se regulará". 

Artículo 18 

En el apartado 1, donde dice: 'Curso", 
debe decir: 'CU~SOS'. 

Artícuio 21 bb 

Donde dice: 'Comprendiendo en él la tu- 
ta,lidaü", debe decir: "Comprendiendo la 
totalidad'. 

Artículo 24 

En el a,partado! 1, donde dice "Correapon- 
den", debe deciq 'Corresponde". 

Articulo 41 

En el apartado 2. debe decir, después de 
'el alumno', lo siguiente: "Sobre un tema 
de su elecci6n y contendrá...". 

Articulo 43 

El apartado 2 de este articulo debe de+ 
cir lo siguiente: 

"2. Los planes de estudio de las 
ras que tengan homologación oficial de- 
berán ser sancionados por el Ministerio 
de Universidades e Investigación, previo 
informe del Consejo General de Univer- 

dio de las Universidad= de las Comuni- 
dades Autónomas deberán ser smcioncir 
dos por el Consejo de Gobierno de 6stas, 
respetando en todo caso las condiciones 
mínimas establecidas por el Estado a los 
efectm de su homologación y comunicán- 
dolo al Ministerio de Universidades e In- 
vestigacidn a los efectos oportunos. Esta 

sidad-. NO Obstante, 1~ planes de estu- 



sanción 88 entenderá automáticamente 
concedida de no mediar pronunciamiento 
en contra por el Ministerio de Universi- 
dades e Investigacih o por el órgano tm 
mespondiente de la Comunidad Autóncr 
ma, Dicho pronunciamiento se dic- en 
el plazo máximo de seis meaes y se expre- 
sará en forma, motivada". 

Asimismo, el apartado 4 de este articu- 
lo debe decir lo siguiente: 

4. El Ministerio de Universidades e In- 
vestigación, previo inf'orme del Consejo 
General de Universidades, atablecerá las 
condiciones mínimas a que habrán de 
ajustarse los planes de estudio para su ho- 
mologaci6nm. 

Articulo 45 

El apartado c) de este articulo debe d e  
cir lo siguiente: 

'c) Las Universidades deberán faciii- 
tar al Ministerio de Universidades e Inves- 
tigación y, en su caso, también a b Co- 
munidad AuMnoma donde radiquen, 
cuanta información se requiera para esta- 
blecer y mantener bancos de da ta  nece- 
sarios para una coordinación eficaz de la 
investigación, que permita una utilización 
racional de los recursos disponibles y el 
conocimiento de los trabajos en curso". 

Articulo 48 bis 

Donde dice: "Así como al personal'. de- 
be decir "Así como de personal". 

Articulo 49 

En el apartado 2 de este articulo, donde 
dice 'Profesores adjunta", debe decir: 
'prafesores Adjuntos", y donde dice: "Pro- 
fesores agregados", debe decir: 'Profesores 
Agregados'. 

Artículo 51 

Deben incorporarse a este asticulo los si- 
guientes apartados: 

'4. Las pruebas de habilitación tendrán 
como objetivo fundamental la comproba- 
ción de las aptitudes docentes e investiga- 
doras de loe candidatos. Tendrán carácter 
público y se celebrarán de acuerdo con lo 
que reglamentariamente se estableza 

5, Las decisiones de la Comisión serán 
razonadas por escrito y tendrán c m r  
público. 

6. Podrán presentarse a estas pruebas 
tadm los españoles con titulo de Doctor y 
trss años de experiencia, docente o invea- 
tigadora". 

Artícuio 52 

En el apartado 1, donde dice: '50.4', debe 

En el apartado 2, donde dice: "50.4", de- 
decir: *50.5". 

be decir: '50.5". 

Articulo 56 

Este artícuIo debe decir lo siguiente: 

"1. Creada una nueva plaza de catedrá- 
tic0 o vacante una ya existente, si la Uni- 
versidad decide cubrirla con profesorado 
del correspondiente Cuerpo del Estado, de 
acuerdo con lo establecido en el articulo 
50, 5, solicitará del Ministerio de Univer- 
sidades e Investigación la convocatoritt de 
un concurso público para su provisión, que 
será resuelto par una Comisión integrada 
por cuatro Catedráticos elegidos por la 
Universidad afectada, bajo la Presidencia 
del Catedrático de Universidad que el Mi- 
nisterio designe, y en el que podrán par- 
ticipar, indistintamente los míembm del 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad y 
quienes hayan superado las correepon- 
dientes pruebas de habilitación. 

2. En el caso de que la Universidad hu- 
biera ejercido Irt opción contemplada en 
el articulo 50, 5, en el.plazo previsto en el 
mismo y, transcurrido un do, no hubiese 
solicitado del Ministerio de Universidades 
e Investigación la convocatoria de un con- 
curso público para su provisión, el Minis- 
terio de Universidades e Investigación pro- 
cederá a convocarlo de oficio, eligiendo a 



tal efecto y por sorteo a los miembros de 
la Comisión prevista en el apartado ante- 
rior. 
3. Si la Universidad no comunica al Mi- 

nisterio en el plazo en que fuera reque- 
rida,, los nombre8 de los Vocales de la Co- 
misión, o éstos no aceptaran su designa- 
ción, procederá aquél mediante sorteo a la 
elección inmediata de los correspondientes 
Vocales'. 

Artículo 58 

En el apartado 1, donde dice: 'Y concur- 
so", debe decir: "Y los concursos", y donde 
dice: 'Catedrática Numerarios", debe SU- 
primirse la W b r a  'Numerarios'. 

En el apartado 2, donde dice: 'Docente 
e", debe decir: 'Docente o". 
En el apartado 3, donde dice: 'Docente 

e", debe decir: 'Docente o'. 

Articulo 60 

Donde dice: "Facultades, Escuelas Técni- 
cas Superiores y de las Universidades Pú- 
blicas", debe decir: 'Facultades y Escuelas 
Técnicas Superiores de las Universidades 
Públicas". 

Articulo 67 

El apartado 5 debe quedar redactado de 
la siguiente forma 

' 5 .  De comprobación del cumplimiento 
de las condiciones de obtención y homolo- 
gación de títulos académicos de todas las 
Universidades'. 

Disposición transitoria segunda 

Debe quedar redactada de la siguiente 
forma: 

'1. Quedan integrados en el Cuerpo de 
Catedráticos de Universidad los Profeso- 
res Agregados de Universidad que lo sean 
en la fecha de entrada en vigor de la pre- 
sente Ley, los cuales ocuparán provisio- 
nalmente su correspondiente agregación 
hasta que se produzca la transformación 
a que se refiere el apartado 3 de esta Dis- 
posición transitoria. De igual forma se in- 
tegrarán los que obtengan plaza de Agre- 
gado por concurso u oposición convoca- 
dos con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta Ley. 

Se convierten en plazas de Cabdrá.- 
ticos Numerasios de Universidad las pie  
zas de Profesores Agregados de Univer- 
sidad que, en el momento de publicarse 
la presente Ley, se encuentren vacantes y 
no estén en trámite de oposición o de con- 
curso, para su provisión, así como las que 
vayan quedando vacanta en el futuro. 
3. Se autoriza al Gobierno para que en 

el plazo de dos años, contados a partir del 
momento de la publicación de la presente 
Ley, proceda a la transformación de las 
Agregadurías restantes en Cátedras de 
Universidad, respetando los derechos ad- 
quiridos. 

4. Los Catedráticos a que se refiere el 
apartado 1 gozarán de todos 106 derechos 
que les correspondan como tales, salvo los 
económicos que se deriven de la natur& 
leza de la plaza que, provisionalmente, 
ocupan. 

2. 

Disposición finai segunda 

El apartado 2 de esta Disposición debe 
quedar redactado de la siguiente forma: 

'2. Corresponde a las Comunidades Au- 
tónomas el desarrollo legislativo y la eje- 
cución de la presente ley en las materias 
no comprendidas en el número anterior, 
cuando tal facultad les haya sido atribui- 
da en los Estatutos o en la Ley de Trans- 
ferencia de una Universidad". 
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